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11. Se establece la tarifa cancasional máxima de 7;90 pese
tas por metro cúbico, con consumo mínimo mensual por abo
nado de 10 metros cúbicos, debiendo tramitarse las de tiplica
ción· de acuerdo con la reglamentación vigente sobre la ma
teria.

12. Queda sujeta esta concesión a lasdispbsícionesvígentes
o '1ue se dícten relativas a la índustríanacionai, conlrato y
a...ddentes del trabajo y demas d~ earacter sodaL

13. Se prohíbe al concesionario verte- escombros en los cau
ces públicos. siendo responsable de Jos dai'íos y periuicios que
coro. consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tm
bajof que la Administración ordene p~a la limpieza de los
et> :¡mbros procedentes de las obras.

11. Esta concesión queda condicionada a la presentación de
un proyecto de la instalación depur&dw~ detas-aguas capta
das, que deberá ser aprohado por la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, previo inicrm'" de la Junta Provincial de Sa
nidad. La construcción y buen funciona:mientodelas instalacio
nes correspondientes serán requisitos indispensables para <:Ipro
bar acL de reconocimiento fin"al de las _obras a que St re·
fiere la condición 4.a y autorizar, en consecuencia, la explo
tacióI1 del aprovechamiento.

15. El depósito constituido de< 1 por 100 de las obras a
ejecutar en terreno de dominio público setádevuelto al Ayun
tamiento cO'1cesionario cuando éste: lo solicitase.

16. Caducará esta concesión __ por incumplimiento de estas
condiciones y -en Ls casos previstos eil las disposiciones vigen
tes, declarándose le caducidaJ segun los trámites señalado,> en
la Ley y Regla"'lento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiCiones
vigentes.

Madrid, 11 de enero de 1973.-El Director general. P, D., el
.com.isario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras'
Hidrciulicas por la que se hace pública la cOllcesión
otorgada a don Enrique de Alvear Criádo y otros
para aprovechar aguas del rio Guadiana, en térrni
no municipal de Badajoz, con destino a riegos

Don Enrique de Alvear Criado y otros han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana. en
término municipal de Badajoz, con destino a riegos. y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a donjuan de DiosSánchez Gutién-ez y su esposa
doña Maríl:t de la Paz Zapata Galán; don Fernando Cerezo Sabio
y su esposa, doña Consuelo CastiUo Gragera, y a don Enriqui:'
de Alvear Criado y su esposa·, doña Carmen -Fernández-Segad
Mil!án, autorización para derivar, medianteeleva-ción, uncau
dal continuo de 134,80 litros/segúndo, correspondiente a una do
tación unitaria de 0,60 litros/segundo y hectárea. con destino al
riego por aspersión de 224,6612 hectáreas en finca de su pro
piedad denominada "Albalaa, situada en ténnino muniCipal de
Badajoz, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán -al proyecto suscrito en Madrid.
febrero de 1972, por el Jngenierode Caminos, Canales v Puerto"
don Luis E. González Rpdríguez, cuyo .presupuesto de 'ejecución
material asciende a 7.202.856 pesetas, en cuanto no sé oponga
a las presentes condiciones.

La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar peque·
ñas variaciones que tiendan alperfeccionamientódel proyecto
y que no impliquen modificaciones enh:resencia de la concesión.

2.a Las obras term'inaFim en el plazo de dieciocho m~ses. 8
partir de la fecha de publicación de la COnce~}ón en el "B()[efín
Oficial del Estado". La puesta en riego total deberá efectuarse
en el plaza de un año desde la terminación.'

3.a La Administración no responde del caudal· que se conce
de, La Comisaría de Aguas del Guadiana podtáexigit de los
concesionarios la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal continuo concesional, o bien la instalación de un dispositivo
modulador o contador volumétrico, con vistas a la limitación

-o control del volumen extraído, previa presentación ael proyec
to correspondiente. El Servicio comprobará especialmente q.tlf' el
caudal utilizado por el concesicnario no exceda en nin'gún caso
del que se autoriza. sin que pueda derivarse un volumen 5Upe
rior a los 6,000 metros cúbicos por hectárea realmente regada
yali.o.

4.- La inspecGió.n y' vigifancia de las obras e instalac~ones
tanto durante la construcción cOrnO en el período de exploración
del aprovechamiento,' quedarán a cargo de la Comiso.ria de
Aguas del Guadiana, siendo de, cuenta del COncesiOnario las
remuneracfones y Rastes que por dichos <:oncepfosse "originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debj.endo darse cuenta
a ,dicho Drgani.smo .del principin de lús_ trabajos. Unave7 ter
Inmados y prevlO aVISO del concesionario se procederá a, su reCO
l1ocimi~mto por el Comisario Jefe o Ingeniero enquiendeipgue
levantandose acta en la que cons1e el cumplimiento de estas
condiciones sin que púedacomenznrla explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5-" Se concede la Gcupacjón de los terrenos de dominio pú
blio nect'sB.rios para las obras. Las sf!rviclumbres legaies !'eran
dccretadas, en su ce.so. por ia autoridad competente.

6. a El agua que se concede qtietia adscrita a la tierra. que
dando prohibido '>u enajenación, ce"i6n G arriendo con inde
pendenciA. de aquélia

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
conn:siÓll -jos volumerl-0S de agud_ que <,can nt'cesaríos jl8rU roda
clase de obras públicas en la forma que estime conl'enient.e
perGsin nerjudicar las obra.:.- de aquélia.

s.q Es. concesión se (¡torga por un periodo de noverda y
nueve arH)'" contado a partir de la fecha de levantamif'n!n det
acta de reconocimiento finaL !'in perjuicio de tercero y salvo
el dE'recho de pnrpiectad, con la abligadón '_ir' elecu1ar iu'; obras
necesarias para. coriser'w:lT o sustituir las servidumbres cxi;
tentes.

9,a Es!.! concesión seerit€nderá otor¡:;adfl como proviskmd y
u título prc,cario para los riegos do! período comprendido entre
1 de julio y 30 de _septiembre, pudi'.:!ndo, en consecuencia. ser
reducido .) suprimlCto el caudal en ese periodo, 10 cual se ::omu
nical"a en momento oportuno por la Comisaría d12 AgUhS del
Guadiann al Alcalde de Badaioz. para la publicación dei cerre<;
pondiente edicto para conocimiento de Jos :·egantes.

la. EsL: concesión queda sujeta al pago del cancn que en
cualquier momento pueda establecerse por d Ministerio de Obrfol,;
Públicas. con motivo de las· obras de reguü,ción de la C'orrjenle
del río realizadas por el Estado

11. CUflndo los terrenos que se pretenden regar quedpl1 do
minados en su d'a por algún canalconstruído por el Estado,
quedará caducuda E\sta concesión. PE'sandc a integrarse aql;e!ios
en la nueva zona regable y l1m'dRndo :"l:jI2!OS a l.as nUOVRS nor
mas económico-U(Irr:inistnllivas que se dicten con caráctür ge
nera1.

12. Queda suieta esta concesión a ¡as disposiciones vigente.:;
o que se dicten rc!r:ti\'H:; a b. industria lVl.donal, contr'lto y ac
cidenres dr;l trabajO y demús de carácter :"ocial.

13. El con('esjonario queda obligado .-a cumplir; tanto f'nia
construcción como en la explotación. las dlsposiciones de la Ley
de- Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Ei depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimienfo de estas condidones y q>rá devuelto drsDue.:.
de ser anrcbado el aeta de reconocí miento final de las ctras

15. Si' con motivo deLapl'ovechainiento del tramo inter:lacio
nal del río Guadiana. sus obras afecta:ran directa o indirec1a
mente a la instalación rolativa al· p¡'-oye,tc base de la presente
concesión, su titular quedara obHgado a introducir en e!l"l. sin
der0cho a indemnización. las rnodjficacionE's necesarias pam ha
cerla compatible, en su caso. con la variación de niveles q¡¡e
puedan produdr aquéllá& en el río Guadiana.

lB. Los concesionarios quedan obligados al cumplimiento de
los que <;El dispone en los artJcul{)s :3J y 3:3: del Reg]amf'l1iO
de 13 de riiciembre de 1925"- (<<Gaceta~ del 1<)) sobre preccptos
refpr""ntes a la lucha anHpalúdíca

17. CariUCDrá esta cPDcocsión por íncumpJjmiento de .€'Stn,,;
condicione" y -en los casos previstos en las dispo!'ícionps \Jé''2n'

tes, declarándose aquella, se.t;ün los trámites seiíalados f'n Jq
Ley y Heglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo'!icio
nes vigentes.

Madrid. H: de febrero de 1973-FI Director general. P. J)" el
Comisario central de Aguas, R Urbistomio.

RESOLUCION de la Dil'f?cción General de Trans
portes Terrestres por la -que se hace pública ia ad
judicación definitiva del servicio público r6[1uhr de
tmnsporte de violeros, equipa/es y encargo:,: nor ca
rretera entre Madrid y Herencia, y de Alcá.zar de
San Juan a Valdepeitas por Ciudad Real, con /ti
Jllelas.-Unificoción número 152.

El excekntisimo sei'ior Ministro de e:;.te Departamento. con
fecha 24 clf' noviembre de 1972; ha re~melto adjudicar definit iva
mente a «Aut.omnibus IntcfUl'banos, S_ A.», el serVIcio público
regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encar
gos por carretera de Madrid á HE'.rencia y de Alcázar de Snn
Juan a Valdepeñas por Ciudad ReaL con hijuelas, cerno re,c;ul·
lndo de la unificación de los servicios V-1035, de Madrid a He·
['eneJa, con hijuelas: V-1686, de Ciudad Real a Daimiel. con
hijuela5, y V-20CQ, de Alcázar de San Juan a Valdepeñas. con
arreglo, el:lre otras, a las siguientes condiciones;

ltinera¡'io; El itinerario enlre Madrid y Valdepellas. de 263,1
kilómet.ros de longitud, pasará- por Pinto, Valdemoro, Seseña
Nuevo, Aranjuez, Ocaña, Dosbarríos, La Guaráia, Tembleque,
kilómetro 98;_ Madridejo$, Puerto Lápice, Las Labores, Víllal'ru
bia de los Ojos, Fuelite del Fresno, Malagón. Fernán Cabfl]Jero,
Ciudad Re;,;l, Carrión de Calatrava, Almagro y Moral de Cala
trava. El itinerario de la Guárdia a Puebla de Almoradiel de
~m,93 kilómet.ros, pasará por Li1lo y Villa de Don Fadrique. El íti
nerarioentreel kilómetro 98 de ·la CN·IV y Alcázar de San


